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! intb<�;:,�:�;,¿·ambio·d�domicilio fiscal. 
·.Bitác�ra:-09/DGAOi16/03/16

Con referencia;, éstrito·iin hS�er'ci d; fechkJ o de 'rn1rzbde 2 o 16; rec;�id6 él día 11 del mismo
mes y año en esta Age[)d; Nacional di:séguhd°ad Jr,dustrial y de:.Prótección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocafhurói'. (AGENPAXV'tLJrna.d()'.'á:estaDirécc:jóri Gen�caJ•c:Je Gestióp Comercial
(DGGC), mediant� el'cÚál, en su;,áf�dér d�·Re¡:freséntanté Legal de la\empresa IMPULSO 
ENERGÉTICO; s:A. DE C.V:, ehlds\sücés'ivo (:(REGULADO pr�tento la: soúdtud de cambio de
domiéjlid fiscal pa:rª>e(prqyé2th'.de··:�011strÜcció� \/ Ópéradóri'de Lfni é��acióri pe servicio
tipó urbana" (Proyect.pf con ubicacioh;enlos·predios

ª
rna}tadós coh los Húmeros 306 de la

calle so y 321 dé.la calle20B �rnbos. en la colonia.,)(c�u'rnpichdelaciüdqd y municipio de Mérida 
Yucatán, el cual fuéaútofizaddporJa'Secretarí;3, de Etoiogía "délestádó d� Yucatán, mediante el
expediente marcado corr e, 09.m:er;§ 3 312 . .oos' ªefe(ffa<1otJe septi\:rnbre He 200?.

Al respectó�( REGULAÓQma.:hifestc:tqUéla sbúcitud:qoh�ist� eA eÍ)tambio.de.dómicilio fiscal, 
/ en razón de ik división d� uho de ibs predios que'ot�pa� la �it�dó

l

í de servicio. Que el domicilio
que originalmeriteietien�regi;trado én ,�'aJt�é¡��cióhdé)mpkcto ambiéhtal33/2005 de fecha 1 

10 de septienibfta�20Q5 e�'�nlÓspredios'c�lle �D �Ó.306 ycM1� 20B no. 321 Colonia 
Xcumpich, MéridaY�É,:;1tán. Que debidoa ládivisióndel predio Caiies ÓNo. 306, se generaron
dos nuevas partes coh'di�tiritádeoorninacióp catastral, el)>t¿di� Calle 5-D No. 306 y el Predio 
Calle 2 O 

�:::,�����:

D

46�

3

c:�::::� Aowces, Del�gad6o Migoel Hidalgo, CP 11590, Ciodad de Mé,im � � 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Dirección, teléfono y correo electrónic del Representante Legal
Art. 113 Fracción I, LFTAIP
Art. 116 primer párrafo LGTAIP

Firma de la persona física 
que recibió el oficio
Art. 113 Fracción I, LFTAIP
Art. 116 primer párrafo 
LGTAIP



MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

....,.. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Que el nuevo domicilio fiscal es Calle 20C Diagonal No� 338A X 20A y 20B, Colonia 
Xcumpich, Mérida Yucatán, manteniendo el predio complementario Calle 20B No. 321 Colonia 
Xcunipich, Mérida. 

Sobre el particular, le notifico que derivado del análisis de la información presentada, así como del 
expediente técnico-administrativo del Proyecto, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), artículos 1 º, 
2º fracciones I y V, 4º fracciones IV y XVIII, 9 º, 12, 18 fracciones 111 y XVIII, 28 y 37 fracción V dE;:I 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 16, fraccjón X, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 4 7 del Reglamento dJ lét!LJv ó'e��ráTdel Eqyilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ey�'i'uatión d�Llhlpjcto .Ámbiéntal,, éstlDGGC se da por enterada y 
acusa de recibida)a inforrnadón pr�sentada, la cual se ha irÍtégrado atexpediente instaurado 
para el mismo .......... · .. 

Sin otro Pa.[ticÜÍ�r;r�ciga tJn ce>pdiai ial�gq;, 
. · ·.·.·. ·.· 

ATENTÁME 

B1ói:O:RAFAEL CÓNTRERAS. LEE: \, '• 
"Con fundamento eN.10 disp�esfo en él áhícuÍó �"8 9}1/Regla�é�iolnterior de.la Ageri\:ia l\lél.SiÓnal ge Seguridad Industrial y de 
Proteccfór(aJ·Medio Ámbiente\:JelSector J4idrqca�hurQ$1 er:i sup'leotja.por·9,usericiél. dE: laDirei:tqraqerJeral de Gestión Comercial, 
previa de5Ígnación medi�nteQficio.ASEA/UGÍ/Q072/2Ql6;def�ch,áp de '.f-ÍªYP d�··.�?16, ftm� el �jól. Rafael Contreras Lee, 
Direi:for de Autorización'deSistemas deAdministrac:iqn,Protornlbs de Emergencia ·{Garantías" ···• X ? 

·>::::;, 
.. . .... . . .. . . . . . .. 

. Por un ��� ��énsable del pope/ ¡g; �opif� de co�bcitp'.���� d� �;te ��u"-t; son, :e,jW�B� X'.e;�'.e�rinic� .·. 

C.cp. : ing dHós de Regules fl,1,Jiz-Funes:� Diteéto{Ejecusivo de laiASE;f,- p:(é;�ntl;!. •• 't < . ····.. < . • . 
:sióLÜlises.,Cardona Torúis.- Jefe de laUnidaaoe •. Gestión!(1dufüial. Pararnnocir11iento/ .: .····. \. ·· • 

·:¡�g:Joféluis González Gcinzález e Jefe,!¡¡ Unidad cle'Si:iper�isipn, lnspeccióny)ligilancia lnd�striaLp,a,ra conociíl)iento.. · .. 
lng: Lore.n.zo ¡:;onzález Gonz�lez: Director G.ener¡:¡I pe Superv\sión; l�?petdón V Vigilfp�i� S9rn�rcial de la ASEA. par.a conocimiento 

Bótáco,ac 09/0���1;[1\,)!16(} ' . " .,, . .. . . 

µGi 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tels: (+52.55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad !ndust.ria! y de Protección al Medio Ambiente del Sect0r Hidrocarburos también utiliz� el acrónimo "ASEA" 

y \as palabras" Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente'' como parte de su identidad institucional • • 
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